
CONSTITUCION DS COMP YIA ANONI 

M3 DENOMIN..D.' * -RISS , ORGAZ 

ZACION INMOBILI.RTa MERCANTIL 

socIiDaD «NONIMa " ( A0IMSA Ja 

CU. NTIáS a/. $00.000,00 e.» 

ín la ciudad de Cueytquil , Capital de la Proviueía del Gua» 

yan » República del iouador y el día treintíuno de Dicaienbre 

del «ño mil noveciontos setenta y reía , ante mí Doctor uata | 

  

   

    

   
   
   

    

   
   

    

   

  

   
   

   

vo Folconí Ledesma, «abogado y Notario del Contón, comparesen 

Señoz veyox ( Retirado ) Rodl Noriega Hidalgo y carado y Mili 
10 

  

tor en servieio pasivo , oeonpañado de su cónyuge selñiora Dofia 
1 

lucy ¡¡sdino de Noriega, por sus propica derechos y por los qu 
12 

  

representa de la Sociscdad Conyugal entre ambos foruedaz sefor 
13 

14 
Ingenisxo Civil Don Milton Noriega Hidalgo y soltero y Soñorí 

ta ¿iconomista Doa ¡lena loríegza Hidalgo y solteras “eñiorita 
15 

Loña laney Noriega Hidalgo, soltera y, Seozretaria sjecutiva y 
168 

y señor don Marcelo Noriega Hidalgo, eoltero , empleado $ to- 
17 

dos ólios de necionalidad Seustoriana y, mayores de cdad, por 
18 

sus propios derechos , domiciliados en esta ciudad, con 09po- 
19   

cidad pare obligarse y eontrotar , a quienes de conocer doy 
20 

£6 .- Bien instruídos de la noturoaleza y resultados de esta 
21 

escritura de constitución de Coupaila «.nónina, a la que proc 
22 

den con mplia libertad, pera que la otorgue ae presenten la 
23 

minuta del tenor siguiente .- ¿108 NOTRIO .»íúm el Registro 

de ¡ecritures "áblicas , su cargo sírvase incorporar una que 
25 

eontanga la constitución simultínea de una Conpaiía :oénima 
26 

  

que ss estípula en las elfurulas Siguientes .- PRIMiRá .- € 
27 

  

parecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura y en 
28
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ded ds Queyaquíl y eon ecspacidad suficiente para eontrataz .- 

úl Mayor ( Retirado ) R¿UL MORIóG. HIDALGO, COMPAreda por sue 

propios dexrsehos y por los que representa de la sociedad Cop» 

yugeal que tiene formede econ la Señora LUCY MEDINA Di MORIEGA, 

quien tendiéón comparece 000N el objeto espesífico de consentir 

eperterk su obuyuge a le Conpoñla que en ente acto es forma , 

y que es de propietad de la sociedad eonyugal a la que nos hg 

son referido,» Se deja constancia que la señora Lucy Medina 

aerea del hoger $ y y que todos los comparecientes son Bus» 

optendo por el sistema de constitución simultáneos , de confe 

uidad con lo establecido en la Ley de Compañias y en los Est 

tutos que luego 1 expresan y Que foruan parte integrante del 

2aGION INMOBILI ¿RIá MERCANTIL SOCISDAD ANONIMA ( 4QIMSA ) “e 

eslíded de fundadores de la Compañía ARIES , ORGANIZACION INMQ 

DLL ARI ¿4 MAACANTIL, SOCIEDAD ¿NONIMAá ( aQIMSA ) , las tiguicn 

tea personas + Mayor ( Retirado ) RAUL MHORIiGá HIDALGO y Mildo 

ter en servicio parivo , earnado y mayor de edad y legeniezo 

Civil MILTON NORIS0A HIDALGO y soltero , mayor de eded y Roo- 

ponieta ELENA NORIEGA HID¿LGO0, soltera , mayor de edad 3 30- 

orita NANCY MORIS0GA HID-160, Soeretaría Ejecutiva, soltexra , 

mayor de etad Y » Soañor MARCÉLO NORIR0OA HIDALGO , impleado, | 

mayor de edad , ecltero y todos b$llos domiciliados en la ey 

  

  

o intervenir en la transferencia de doninio del inmueble que 

de Noriegt, es mayor de edad y tonada, dedicada a loa queha» 

  

toríenos , y quienes forualmente expresan s Que hen seordado 

  

constituir uns compañía ménsina que se denominará " ARIRS, 

ORGANIZACION IIMOB ILIARIa MERCANTIL, SOCIEDAD ANONIMA( AQIMSA) , 

contrato de constitución.» ¿STATUTO SOCIAL DE ARÍSS y ORGAN] 
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CÁPITLLO ¿RTMSRO e» ARTICULO UNO .- 01BIBTO Y DiNQMIN.CIO 

  

| Con el presente estatuto soetal , es constituye la compatifa 
  

anónima denominida " RISGS y OUS¿NIZCION IMOBILI NI MR 

COTE y - Clica ALONSO. (O ACTAS. ) " y que tíene objeto 

priocípel dadiecniso y lo vóquisición y conatrueción y adaíni 

trución y arrendimianto » corretaje , venta de inmuebles y 

bienes xolese destinedos e viviente » etcótera .- casbiéón 

lr coupriifu podrf y en roleción a zu objato principal y im | 

portar , exportrr y representez y seencior compañías extran- 

jerse y uocionclas 3 y en fín y podrt raalizar todos los se- 

Cantón del mis:o fonbre y -rowiccia del Gueyst » Fepúdlica 
     

    
   

   

    
   

del acusdor y pudisudo desarrollar sue actividades en cual- 

quier lugzr dal puíe o del extrenjeto y cunpliendo pre 

te con 1-1 formclidades estovlecidas en lan leyeto- il 

por el cusl es form" lo Compañía es el de CINCUANT. Hos, qu 

se contarfo e pertir de la facha de inscripción en el Regis 

tro *ercaatil.- No obstante lo sntexior, 1s Junta Cenexal de 

ecionistaz, podré dando cueplimiento a le foza lidades 10- 

esles, dieolvar anticipadamente la compañía o prorrogar el 

plezo de 11 misune- YA 439 CarIfal Y CCloNi So 4 

pital eocial de lo Coupaile er de «UI NITO. “IL <UU BS, di 

  

      

dido su quinientes acciones de Ul MIL “UCR: Cade UN:    

    

Que dé 

baxÉn ester vuamerodar del esro cero uno al quinientos.- Se pe 

uré expedir títulos ds occión por unu o varica de éstas, debién 

do exter mterizsdes con 1er fixues del yresidoote y del Ger 
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te de la Compeifo.- Les secionea srexba viminativas y ordinaria. 

Los títulos de las cociones que 2e eniton en virtud de amuen- 

tos da capitel, rorán , así míseo , con le detexninación de 

cleso y nómero ds órden .- Los sceíoccintar tendrán derecho 

praferanto n le suscripción de ler amentes de capital , en 
  

proporción » +ur seciones .- Los accionistas que estuvierso e 

  

tora del preo de suseripeiones entexiores no podrán ejercer 

o2zte derecho , mientres vo hsy2o pegado los veloraa que estu 

viexreo edeudendo por teh econvepto .. ARTICULO CUATRO ¿ RáSo 

POFSABILIDAD .- La reepontabilidad de los cccionittas «e ha» 
A NS 

lla livitada el valor de eue secciones y y la propiedad de 
DR 

una ceción implica la conformidad abroluta de su dueño con 1 
e 1 5 5 A 5 5 1 5 A A A A A A 

eterituza de conatitución y sua refozmas .. ARÍTCULO CINCO ¿e 

  

PROPISDAD DA Las «COIONAS .» Ss consider aró eovo dueño de las 

stciones roenrinatives a quines asparesnean como tales en el ld- 

bro de secionoa y ieelionistas .- La propiedad de ler acia» 

pes conivpativas so trenafiexes mediante noto de cesión que 

deberé constar en el libro correspondiente e en una fnoja 

tido ol mieno, fireado por Quiea la trenefiere y y surtirá 

afectos lo trenaforencis o tranuitaión de dominio , dende la 

fecha de ieseripción en el Libro de seciones y “ecionistas , 

  

  

  

eribix ón loa vonbres de lor que sesn dueños de las seciones 
  

vowinativas «oo lo indicación de lo enntidud que corresponde 

a esda individuo e persona jurídica y foohe de elquis:ción y 

uúnero de título , y enotación de loa gravámenes que sobre 
A 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 rr 

  

    

ó 
0 
0



20 

, vflidamente eon la sola firma del Gerente General de la Compa- 

fila , siempre y cuando se haye eomunicado a bate la transfo-      

    

    
    

    
   

   

    

  

    

    

  

    

, | renetio de un doeusento fechedo y suscrito por el celente y el 

cenionario ,- Dicho iostrunento deberá ser archivado .- «RIIC 

LO $815 q» IIBRá TRANSFERENCI4 ,» Los socionistas podrían po 

gocier libremente sus acciones sin limitación alguna .» Mo 

TICULO STaTb .- RGPRESUNT ION y DSRA3CHO + VOTO Y Ra 2ONSABL 

  

LIDAD .-. loe accionintroe podrían hacerse representar on les 

Juntas Generales por afindatorios acreditados medionto carta 

10 
poder dirigidas e los odminiztrodores de la ocmpatifa .- Las 

acciones tasnárán derecho «l voto en proporción a su valor pa» 
11 

g0%0 .- 51 accionista no será responsoble frante a terceros 
12 

  

por Obligaciones en la Conpaifa, sino pox el valor de les a9- 
13 

14 
eiónes o 20ción que hubiere susorito .- C.PITULO SEGUNDO y» 

_ ÁRTICULO OCHO e- JUNTA dsNkitabiS e» Corresponde o la Junta 
15 

Generel lo suma de podores y el gobierno superior de lu con 
16 

pofila .- Las Juntas Generales de ¿ocionistas se reuvirán y. 
17 

_dánporia o extraordinaria. en el domicilio de la Coupañía y, px 
18 

via convocatoria hecha con ocho díse de onticipoción a la f0- 
19 

ena de lc eslebroción de lo Junta ¿a trovén de uno de los . 
20   , diarios de moyoz elreulerión en el domicilio entes mencionado 
2 

án lor convocatorias deborf exprerares el lugar y díe y hoxa 
22 

de la reunión 5 y y el asunto o asuntos a trataree en las mey 
23 

clonadas Juntas ».-» setos convocatorias deberto sor hechos por 
24 

el Gguente y O a pedido del sccionista o accionistas que 30» 
25 

presenten los porcentajes señalados por la Ley .- :il e los 
26 

| mizarios podrán solicitar la convocatoria , 0.en essos de e- 
27 

mergeneis podrén diroctarente hs0er tal convocatoria «e» Si a 
28 

e
 04



1 M $ Ñ Oye a "7 oa A 0 "IS 

presenten, por lo menos, la nitad uña uno del cspital     
ee potrá constituirse la Junta, en cuyo ono se horó una nue» 

va esuvocatorta , en la forms antes exprerads, con echo díss 

_de anticipación y , dám 4 Nay 

_Miatas que esneurren.- Lar Juntas sordo presididas por sl Pro- 
_aldente de la Cospuila, o por Guion desigos la Junta, por ía | 

   

   

    

  

    
   

  

   
    

   
   

   

  

    

  

asistencia o falta de aquel y y setuerá de Seeretario , el 00 

  

  

zente Caneral y y , a falta de date, heró sua veces 1a purso» 
10 

na deriguada por le Junta,» Salya las exsepalones provistas 
1 

por la ley, las destsionos de las Juntas Generales serán tons 
12 

  

13 

Las por uayoría de votos del espital pegalo concurrente a la 

reunión.- Los votos en blanco y las bstencionda es suuarán a 

la mayoría,» ARTÍCULO NUEVE,» CLASR DR JUNTAS, - Lan Juntas 

14 

15 

vercles tanto ordivarica como extroordínarias , se entender ln 
16 

 legeluente convocados y y quedarán vílidmmente constituidas , 
17 

  

en cualquier tiempo y en qualquiex luger, dentro del terzí 

  

18 

rio usciónsl , para trotar cusNiquier arunto , sienpre que 
19 

N 
O
 

0
 

esté presente todo el emítel pagodo ¡ y len asiatentes , 
20 

quienes Coberín aureridir el seta , bajo aaneión de nulidad, 
21 

sesptes por - unenínidal y la celebración de le Junta .- 3£n 
22 

embargo y, cualesquiera ¿e los ariatentes pueden oponerse a 
23 

la dtiscuaión de los asuntos sobre los cuales no po sienta ip. 
24 

foruado suficientemente $ y » por lo mismo y pox el meño 
25 

de tal oposición , el ceunto no podrá tratarse en ena Junta , 

ARTICULO DIRE ¿e RiFORMa DE LOS SETAZTUTOS .- Para que la Junt 

20 

27   

ordinería o extreordinaria, pucda acordar válidamente el sauna 
23  
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to o dimuicución de Capital; la tronefornoción; la fusión, la 

    
    

disolución entieipeda de lo Compañía en proceso de liquidación: 

19 convalidación y , en general cuclquier modificación de los 

estatutos , hebrá de concurrir a $lla r lo menos , la 

tad del espitel pagado .- in segunda convocatoria bastará la 

        representación de la tercera parte del cspítal pagado. 51 1 

go de le segunda no hubiere quórum requerido, se prosoderá a 

efectuar una tercera convocatoria la que no podrá domoxar más 

de seseote dícs gontados a pertir de la fecha fijada para pri- 

mora reunión, ni wodificar el objeto de bate .- La Junta Ge 
  

neral sal convocada es constituirá con el núnero de tociomia- 

lee Juntos te dejará constenoia on un libro de Actas y eotes 

que cexófn firmados por el Prasidente y el Cerente Goneral y. o 

quienes hogon sus vecar , sin perjuicio de 10 dispuesto en el 

artículo Noveno de estos =setatutoa.- ARTICULO DOCE,o “«TRIBY 

GIONSS Dá LaS JUNTAS QSNSRALSS ORDIN:RÍ.Sqo a) Blegir Presi» 

dente , Garento Censral , uno o abs Gerentes un Comisa 

  

Prístipal y uno suplente y los cuales durarín des dos en el 

ejercicio de sua cargos y D). Conoce? amalacote las cuentes 

del balance 3 lor 1nforuees que prosentaren el Gerente Gensral y al 

Comisario, acerca de los negeeios eociales , y dotar eu zeso= 

eiós socioles y d) Resolver acerca de la amortisación de las 

. 00CiOnea] e) Resolver aterca de la emisión de lan partes dOng



ficierisa y obligaciones; f) s0ordar la modifiención, díisolu 

ción y liquidación de la conpañt eonsid y 

de la ldquidación: g) Rerolvor los doembe seuntos 

y teglamentos de la sociedad le correrpondan.- Les Juntas 

aerias ne oslebrarán en el primer trimestre de cata Mo, 

TICULO TRIOE ¿e ATRIMUCIONES DR Las JUNTAS QRNRRALES EXTR 
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DINARIAS,- Les Juntas Gonezales ixtreordinarias de Aerionia- 

tes podrán ex convocadas en cualquier époea para soneeez Lea! 
asuntos que ss inéiquen en la convoectoria .= «BTICULO Can] 
Bo» (BLIGATORIADAD o Las resoluciones y acuerden de la Jun» 
ta General de A0cioníatas, eloptadas confereo a entos Estate 

TICULO QUINCR .-» DEL PRESIDENTE ,- La Conpaltía tendrá un Pro» 

sidente elegido por la Junta Conorsl , el cuel durará sos e 

los en sar funciones y pudiento ser zeelegído intefiaidanento 

hesta que sea legaluente reemplesaño , por quien elija la 

Justa General ,» £ATICULO UXACISRIS 2» ATRIBUCIONES DEL PRE 

la Junta Gonezal de secioníztas , y euscribir los estas de din 

—ehos reuniones y b) Cuidar que seon cumplidas las decisiones 
la Junta Gevezral de «ecioniatas; e) Yigiler la marcha de 14 

ecupuila | 4) Subregax al Gerente General por esencia, 

atrimelones que le confiere la Loy y los presentes satatuton 

  

    

          

   

  

    

  

  

  

EN NU CELES y pora ejercsr ente función so 19 requiero sex 

eloniata de la conpaila,- ¿1 Presidente contimará en eu . 

SIDENTE ¿- a) Coevocaz y presidir y dirigir les sesiones de 

falte o lupediaento de setuar de beto y e) ijereor las dente 
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JRTICULO. LLACISIZ A. Dil GiRaNTá CANGLAL oil Gerente 00- 

verul tarí elezido por la Junta Ganar al de uecionistas y dur 

rá dos dios en al ejercicio de sus funcionen. “ara ser Jeren 

ta “enaral no sa requiara sex secionista de la compañía Pu 

   

   
    

  

díendo sex reelegido ind:finid+uente 3 y contimaríá en su Cox 

go hrsata que ses le¿;rleento reemplazado .- :RILCULO TMI4CTOCHO 

«TRIBU Luo. o Gaal Gaia se 6) sepresentar judicial» 

y extrujudielolmente e 11 compañiícs.- az> podar comprar, ven»! 
A A 5 5 5 5 5 

der o erevaz loe bienes inmuebles o muebles d> la compila , 

eel como las instal ciones y equipos da 13 misma y £e nEtORÍi- 
  

tera eutozxisación especirl .- Y) "reparar y oplicar bajo en 
  

284pOntadilidcd el xsa«lerento interno y respacto «l horario, 
  

forwa y división del trobujo y y el presupuesto de sueldos y 

salsrio de los trabajadores de l: compuñfas» c) 1dmimietear 

lge negocios ús ls compañía y €) “onbroar y remover libreaente 

a los empleados de 1: compañila .- 9) Fírmor todos los pedino 

tot , solicitudes , a»teóter» , relutivos a la adminintración 

    

de la seociadrd .- £) Fundar compuilae y adquirir acciones O 
  

porticiprcionas de otras compMíss , con vutorizneión de la 

Juat: Genarml da ecionistrej ¿) Toroulur al presupuesto de 

la Compañilo p:ra eu »probseión por 1- Junta Ceneral de «tci0» 

. pittol .» h) alecorar <oucluente un inforee relativo a laa 
  

che de la coupriifa para su aprobación, y el resultado de eus 

fuuciones juruto con lok balanees, extado de cuentas y preyes- 

tos paro leo distribución de lre utilidades , fornación del 

Fondo de Xazarva, eventualidades y dividandos, y presentarlos 

perá su eprobación <* ls ¿unta Cenaral .- £) Velox por la bue» 

6 wsxchs da 1- sociadod y ys J) ¡Jozceer lsa denár atribueio-   

0



_ Dee que le señiclan la ley y los presentes estatutos.» ARTÍCULO 

     

   

   DIBACIMNUS TA .- DS LOS CAarRENTSS .- Le Junte General de Acel 

 Mtetca podrá nombrar , de squerdo o les necenidades de la com 
puila , el námero de Gerentes que estimar conveniente , y 

etemas que zerón iudicados expresamente en sal corzespondiente 

nombramiento que seré firzacdo por el Presidente y el Gerente 

General ¿6 APITULO CUARTO ¿- ARTICULO VSINIB ¿e Da LOS co 
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V3INITUNO .- Los occiomiater recibirán de la aduiniatración , 

y tendrán derecho a que se laz confisra scopía del Balances CO 

sarol y el ústedo de Párdides y Ganancias » y us enezos y 1 

menoría del sininiatredor y y , el inforae del Comisario , 

de 1a Judta y para su covociniento y estudio , poóx lo menor a 

Quinos díca sutes de 1a fecha de la reunión de 1: Junta Deuo- 

Xel que debs reconocerlos; oí mísuo podxáa solicitar la liet 

ne en dithor Juntar ¿- CAPITULO CUINTO ¿.- «¿IRIICULO VEINIT DOS 

DB 1. < UTILIDADAS,- De las utilidadez líquidas que resultaron 

de exda ejercicio , ne tomará un porcentaje no menor del dl 
E E O O A 

    

   

   

   
    

   

  

     

    

     

    

SARIOS ¿+ Le Junta General de ¿cetonizta olegir$ , pora un 

períódo de dos años , un Vomizorio Principal pers que examí 
e e 5 0 7 PP 5 5 5 5 5 5 5 a 

1: micha aonónica de le conpañía , e informe de ólla a la 

Junta cenexal .- ¡1 miszo tiempo y la Junta General puede pe- 
A 5 A a A >A+=>=—4+44 

aha econóaica de 1e Compañía , en el momento en Que se lo es 

tinare cosveniente ,- Las mismas funciones tandró el Coni sa 

rio Suplente y en caro de que se le principalica.- «ETICULO 

que entaexfn o dieporición de los scclontatae an laz oficinas 

48 rectonietae , € informen , acerca de los asuntos a trat 

  

   



096 07 
pox ciento destinado a formar un Tondo de Reserva ¡ogal hasta 

espital eociad.- an la misma forma deberá ser integzado el 

disminuido por cualquier 0180 y C PITULO S3XT0 2 ¿7TICULO 

verÉ por la expiración del plazo para el cual fub eonstituída 

    

     

     

  
   

. por resolución de los accionistas y o por eusiquiera de las 

otros euros deterainadas en la lay de Compañfas.- ¡0 caso de 

liquidación, el liquidador será designado por mayoría do vo» 
  

tos on la Junta de ¿ecionistas convocada para efect0.- ar IICY 

Ly VadNiICUSROse LIovOSICTONS: GMNiiLiS. Cualquier asunto 
  

- que vo estuvicre contemplado en estos estatutos, y para cuye 

decisión no sé haya establecido en la Ley umera de Solugiam 

— marlo, cexÉ zaeuelto poz Lo Junta seneral de veciomiatare=2US 

aneuentr< Íntegrmente suscrito en la forma y proporcionas 

cuientass !ayor ( Retirado ) 2UL NONT¿G. HID-LGO , suscribe 

— de un mál sueros coda una) Ingoníero Civil VILLON NORESGA HE 
L.LGU eusoribe una Sccidn nouinotiva y ordinería de un il 

stucres; ,cononieta LsNo MOCIS5G. HI...LGO , suscribe una 20»   
122 

ción nominotiva y ordinaria de un mil suereas Señorita NANQY 

Nu Iaú. ¿15.460 y suecribe una acción ordinaria ; nominstio 
va de un mil sueres j y y cefor MAMCáLO NONTáG.. HIDALGO eug 

24 

25 

eribe una acción y ordinaria y nouinativa , de un mí1 Morea; 

eon.lo cual ha quedado fnte; .ramente suscritas las quinientas 27 

 _Mcionaz y Ordinarios, nominstivas de un vil eueren cada una, 
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lante la «porta en especie y el Iageníero C1vil MILTON E 

5 MIDALGO y la Soonomiata SLéNA HORTSGA HED:L90 5 1a 39 

Morita N-IDY NORIAGA HIDALGO y el eeñor MÁRCALO NORIEGA KI 

DALGO , paga coda uno de fllos la euno de UN MIL SULRAS por| 

la suseripeión de uns coción de un mil suerea que dada 

uno ha hesho .- Tudo lo emterior conata en 31 estifica» 

do: baneario que debvexí ser agregado como documento habi» 

AESPIIS ¿e El Meyor ( Retirado ) RaUL NORISGA HIDALGO que 

mil sueres , del espital eorial de lo compañía que en en 

WO, pega la difereneia de DOSCIAITOS OSHiNTA Y TRES MEL 
EUR , aportando y trenefiricnde a * ¿EIES y ORGANIZACION 

IMOBILILSAZA MARCENTIL , SOCISDAD ANONIMA" ( agIMSA ) un 

eel zrecide lideradas totelnente lar custrocientes 0oven- 

. ta y acts ecrciones antes ioticañar .» La eporteción y - 

, YO q» El vien rela que el Meyoz ( Retirado) RAUL MORI3GA HI 

 PITAL .- 6l empítel de lo Compañía se encuentra tetaluente _ 
pagado en le siguiente forus y proporción.» a) EN MM 

RIO .» El Mage 

la suma de DOSCI¿NTOS TRACS-MIL SUORES , la museripelón 

de ouvstrocientos noventa y ecla scciones de un vil sueros 

cala una y ye que la diferencia eme «e indicará nte año» 

     

litante de la escritura pábvllca que se otorga y D)-.- MN 

te seto mo forea , y que ha pagado de dicha eusoripalón 

la suma de Desceiontos trote ul eueres en dineros efectia 

bien rels que ex de su entera propiedad , a cambio del 

trousfereneia ue efeeiáda en lor riguientes términos .. Un 
  

   



  

e 

e)
 

O
 

qu
e)
 

D:L6O0 ¿ntrega y queda aportado y traueferido a la Compañila aménto 

2 [| MU que en oete soto ee forma , resibiende do | 

, y tree secciones de un mil sueres cada una y, ordinarias . 

nativas , del total de cuatrocientos noventa y seis acciones 

    

4 

que ha suserito.. Dicho bien xelz tiene los riguientes lindo» 

208 y diuensiones « POR 51 NORTá e solar udmero treínta y uno 

eon cuerenta y seis uetros línealse y PÓR ¿Ll <UR + soler nía 

. veinte y mueve , coo veinte y dos metros lineales y POR úl : 

Tu » enlle sín vembre con veinte metros lineales $. sx 

icI3 + el fetero Seledo con una lí00s irregular que uns el 

extrene Oeste del lindero Norte , 00n el extremo Oeste del 11 

dero Sur con treista y dos uetzor ligeales , arrojando talen 

astidos un breo o superficio total de setecientos dose metros 

uesérados 3 encontrándose rítuado el. solar materia de esta q 

    

  

     

  

portación y treuafereneia en la mensasa "4" de la lotítaeción que 

1a Honor svle Junta de Beneficencia pores en el seetos de la 

Heebendo La ¿taraszana que está ubicado sobre el lado Norte y 

la eiudad de Gueyoquil desde el ALO Daule s=» Dieho Lotineción 

ee encuentra dentro de le parroquia urbapa ¡arquí del Cantón   Guayaquil y 2rovinola del Gueyas de couforWidad con el plano 

que se encuentra protocolizado en la otaría del Notario de 
24 

este Cantón Doctor duetavo Faleoní Ledesma y arehívado en el 

_ Registro de la Propiedad del Contón Quayaquil , el día veinte 
y cánco de bríl de u11l noyeciontos sesenta y tres .- Pos 

mente la Honor ble Junta de Beneficencia procedió eon sutoris 

27 
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piedad de ezto Cantón el tía veinte y use de Enero de uál a 

eso nu ebuyege le señora LUSY MEVINA DE NORIEGA y que fué ed- 

quirido por la Honorable Junta te Beneficencia de ayaquil, 

según conate en 14 Seoritura de Septientro cines de mil sgve 

lentos sesenta y aelit , otorgada ante el Hotario Doster Jof= 

go Jara tre , ioserita el veinte de los uisuos mes y 0 .- 

— moeión otorgada por le Dizeeción de la Marina Nereante 3 y de 

Jatoral , 0l dís estores de Junto de «tl novecientos sesenta. 
y aeia para la legolizenión Ce la eompraventa , una ven que 

fereahos y per lea que representa emo Jófo de la Sociedad 

" yugal que tiene formada son sa ebuyugo la señora LUOY MSJENA 

_ apOztez y treneferir , omo en efecto cporta y transfiere, en 
_ plena propiedad a favor de ¿RISS., ORGANIZACION INMOBILIARIA 
MRBCIWTIZ y SOCIEDAD ANONIMA ( ACIMSA ) , el £umueble desozi 

ción de la Muy Zlustre Mumtoipalidas de Gueyequil , a reletiner 

01 predeserito sector e bare de la rediatridución en aansena 

Y letres 4, B, €, y anáneros uno al dies y mueve 

   

     xeos del pleno spreboño y proteselisato en la Eotarta si 

        

    

   
    

   
    

   

   
   

    

   

ttro de la P 

  

a dieha aseritura conata eos documento habilitante la autor 

te a la Oompattla .- DOS ,- Con los antecedentes expuentos el 

DE NORIGGA , tiene a vien , por medio del presente iustrunen 

   



-.B 
00 

, en el munerul presedente , con todos los denbie Menea cué por 

  
25 

27 

nos y cercar y etcótera que lo aporta en la suma de DOCIINTO 

efectuado lor cocios fundsrdores de la eoupañifa ,. TRiZ¿e La 

señor n LUCY MSDIN” D3 NONIGGs y deja constancia de 2u expreso 

ral dos que ontecede , los eoaios fundadores dejan expretas - 

gcnstancia de que hón ovaluado el bien inmueble en 1a suna de 

DOSCIANTIL OCHANT: Y TRuS MIL 2UCR4S comprandiebdo en dicho 

materia de la opartación y transferencia , habiéndose tomado 

de (uayaquil .- Por tanto loa socios fundadores respendenos 

lidarimamente frente e la compmifa y con relación a terceros » 

pox el valor asignado a la especie aportada e... CINCO que S.Niaá 

,en forma express que el bien inmueble que «e «porta y tranp» 

eravánen , ni tieos linitoción. que impida el ejercicio libre 

_propíatario «portente y queda sujato al ranemiento en los t 
_—winos determinados por le Ley .- Sil5 .- ún consideroción de q 
es un táen immueble lo que es »pozta , todor 10% guetos de - 

    

  

    
    

     

  

    

    
   

    

contentimianto e intervención en el sporte y tronsferenola 

renlizodos , asen ee indica en los numerales anteriores .- 

CUATRO ye aV:LUO .- No obstante habárselo expresado en el 

  

  

,avaldo todo aquello que sé encontrare al momento en el terre 

en cuenta el avaldo comercial que ha hecho la ¡unteipalidas 

MI NTO q 41 Muyor ( Hetirado ) RAUL NO“I3GA HITALGO declara 

fiere y en de su exclusiva propiedad , que no soporta ningún 

de au dominio y, paro por mandato da la ley y $1 , como áetual 

tranaefarenoia de dominio correspondiantes al predio y corren 

- de cuenta del propietario »aportante.- DISPOSICION a TRANLI TO» 

“O
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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24 

27 

28 

de a exillas tel Salado roprenalo , frente a Uxdena , asignado 

diente e la lotización de la Honez able Junta de Beneficanel a, 

ciel uínero ciento treiata y uno del diez y siete de ¿ielenbr 

M 48 -» los sovios fundadores declares Que ninguno de Silos 

renova pronto o beseficio corial alguno el somente de consti» 

tuirse orta compila , y que quedas Lotiatiutamente ajterigo 

den pora llever a eto las gortiones y roslisar todos los estas 

contaerentes a ovtenez la esrreota formación de esta sociedal; 

ineluyendo la faeultad de convocar sia neooritad de requial to 

e enticipación elguna a los otros sogios para la Priuera Juat 

Gener al que devazá eonmoer y aprobar las gestiones realizal 

y tesignaz los funtionarios de la sociedad - Bryaeso usted 

Señoz Kotario y agregar el eertifigado Baoeario, y las dente 

alfusulas de estilo pera la plena validos y efeeto de ssta a 

  

  

prítura y exf como de las convenciones que se contienen en $ 

lla y y euterios ente exorituza con las forualidados de ley 

Ba justícia y otebtezra ,- (fizaado) Juen de Dion Hozralesa yo 

seOgado .- Hegistro ulnero tresuientes ochenta y uno .- URÑOR 

DIRZOTOR DÁ Ló MARINA MENCANTR Y Dil LITORAL ,- Ciudad ¿"Por 

¿msato se va l tramitar la evspra de un lote de terreno ubica 

con el návero treiuta de la mannena "4" , sotualuente perte 

agradeceró a usted ze digae ordenar la tensresaión de la sona 

de plays , de eonforuídad con le que dispone el Decreto 

mo nánero novedientos dies y ocho del siete de Levienbre de 

'su11 novecientos sesenta y tres y publicado en el Registro 

wuismo “0 .- Para el eofesto aljunto las copias ¿el pleno re 

pestivo. e escala unordoncientos .- De usted atentamente, Zirma) 

Mayor Refl Noriega Hidalgo .- Presentado e día Uilrcolos 00» 
  

    

     
    

    
    

   
   

   

  

    

    

tel 

      

d
)
0
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. Y- 
ase 10 

tro de “syo de mil novecientos sesenta y toit:s a las quince 

hor at e. CURLTFICO $ MV vrado De.» -Imadu del sCeuador. 

      

     RICION . L 0100: aX dls Y Lud 

, cinoo da Junio do mil novaciantos sesenta y aeis » las dez 

horrz .- VI:2S y Lo eolicituá que autecede 086 2 CONOCÍ= 

, | viento de la Mirsoción ¡éemica y ásesoría Jurídica para eu e 

_ tudio e inspección pertinentes .- Hecho que sea devuélvose al 

      

   

   

    
   

   
   
    

  

   
    

   

    
    

    

s interasecdo con el iuforue legal correspondiente los do 

toz Que ecompañío .. ul DIRICTOR is LL: RINa MARCINTS Y Dal 

10   

LITOR.L .» (firmado) ¡iginaldo Vallejo Vivas e» Capitán qe Fr 

gota de iMes- Hay un eello » Proveyjo y firub la providenel 
11 

onterior 31 eefor Capitán de Fragata de setado !layor don ele 12 
  

13 
nulas Vallejo Viver y Director de la :'arina :¡ercante y del 14 

total ¿on el lugar y fecha y hora indicados .- Lo certifico 
14 

RV, Prodo le.» DIRICCION D3 LM NIN MARC NT5 Y 16L LITO“, 
15 

16 

ALVI.TON 1,CNIC: »- Guayaquil y a eatores de Junio de ail no» 

- veclontos sasenta y r9if .- 11 infrascrito Jóéfo de la Divisió 
17 

Iéovica ¿ en cumplimiento a lo ordenado pox el señor Lixregtor 
18 

de lo “erina tercante y del Litoral , en eu providencia de f 
19 

echa olneo de Junio del alto an oureo » informa + lcberse ef 
20   : tuodo la inspección , muterin de la presente solicitud y a un 
21 

lote do terreno gignodo con al núnero treinta de la wonsena 

"¿" de leo lotizoo:Ón de un ssctor de la hHrejenda " Ataeramana” 
23 

gPuprendido entre la .venida Kennedy y un braso reprerodo del 
24 

uftero :.nludo actualamente de propiedad de la Honorable Junta 

- de 5enefícencio de Guayaquil y cuyos límites exseteauente sons 

NOT, + «olor oúrero treinto y una — con cuerenta y cele ne 
27 

tros .-» ¿UR $ golar número veinte y nueve con veinte y dos
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. [| 49 de les uarens forun un sector de playa de aproximadamente 
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Hey un sello .- BRNMERITO CUSRPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL ¿e 

Deeroto Supremo uúnero veinte y tres de Suero de u1l novesto 

Ja y wuseve de Febrero veinte y esho de u11 soveciontor euaro 

tros .- 8578 9 eallo pública , eon veinte metros .- OESTHS Lety 

ro Saleto een treinte y dos eetros .,» La auperficio del terzo 

fízuo es de er de setecientos trees metros cusdrados .. E bd 

rea de sena de pleya o varíe que por efecto del flujo y 

vetros de longitud y dosdo un fren de noventa y sola netron 

oxciratos tensenta docisetres ensirsdos y lor mimos qe «e h 

yon tenarcados eos rojo en al pleno etjunte y que para efecto 

de ovuparión , el interensdo deberá solicitor la eutezisanión 

mintaterial correspondiente de sonformidad eon el Cótigo «e 

Poltela Marítima .- Cumplida eon esta diligeneia , esta 

sión eommidera que el interesado es escuéntra am feeiltek pera 
  

proseder a legslizar la escritura de compr cvonta « EL JEFE 

. Li IXVISION TRONICA DS LA MARINA MERCANTE Y DAL LITORAL ¿efi 

me) HUCO TOBAR VEGA ¿- Capitán de Cordveta Ingeniero Naval ,- 

- Sentrivución del uno y vuelto por mil sobre predios urbanos q 

tes troíuta y ueía «- Pecreto ijeoutivo nénero dorcientos 

ta y nueve ¿- 4 euerenta y un uil descientos tran ,- Fonbras 

Noriega Hidalgo Redl ,- Mo + mil goveriontos setenta y seía 

Código » treinta y tres - velote y uno - treinta . ¿yaldo s 

ctento retenta uil trescientos suerer ,- Valor uno y nedío 

wild +» dencientos elneuente y Gineo sueros , cuarenta y elno 

vontavos ,- Pegado , treleta Hovienbre wil novetientos 2etepe 

ta y ecit « £) Ilegiblo .- Tenorezro ,- Certifigado solar 
  

pio muero + coro eineo uil seiscientos noventa y eines. KU 
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24 
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27 

» Y - 

Ar 096 

treinta y tren - esro veinte y uno » treiuta .- BOL 1 eetenta y 

  

dos mil doscientos sesenta/cincuenta .. CERTIFICO + Que la 

propiadod “ol Noriega Hidalgo situado en la cello Ciudadela 

Kenuedy de lo Ferroquia 'rbana Tarqui de esta ciudad , es en» 

cuentra al dae el pago de sus Inpuestos liunteipalas por el 

presente año .- “VsLUO COMSRCI CL + doscientos. ochenta y tree 

mil ochocientos sueros .- ¿Y LUO Calazn da 5 Ciento eetenta 

mil tresciontos suecras .- Guayaquil y treinta de ceptíeubre 

Go aid novsciontor setenta y fala .- ARCHIVO, - Firmado) Ile- 
  

gibles.- Jófo de Rentar. (firmado) Firma ilagíble.- Hay un 

tsello .-» 0n copias de sue originales y los muiemoa que he de» 
  

vuelto a sua interesados y,» quedas ogregados Certificados de 

po deber Jal Fisoo ¡jeuatoríano , así como ol Certificado de 1 

tezrrción de Crpitel social .- eta escritura segón la Ley qu 

do exoner sa del pago de toda elase de Impueetos fiscales y 

Municipales .- »n consecuaoncia , los sefiores otorgantes Patio 

fican el contenido de la minuta inserta acoptándela en todas 

seus pertes .- Lefda esta escritura de principio a fín , por 

uf el notario , en. celta voz » a los otorgantes 3 Setos la a 

prueban y suseríten conmigo en unidad de ento .» Doy fé ¿a ( 

firmado) Mayor R, Noriega H, .- C¿T.s do0ca — cazo cero vere 

dos siete eoie cuatro »- Cai. custro dos siete dos einoo -» 

_(firmodo) Luey de NoriegA +.- Jaleo ¿009 — 0Sro Gero Gexo dos 

cinco siste uno »- C.T.s uno tros eois cuatro atro uno .- 

(firuecdo) s¿eononistao ¡leva Noriega H..- Colat GOro NUEVO-COro 

Caro dos dos ocho siete tren .- C.Tot caro cuatro seia tros 

dor ogho .- (firmedo) NH, Mxiege Ho.» Colot caro nuevo» gro 

11
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te que elesfior Oewsido Peñl Noriega Hidalgo , 00 debe impuesto o 

al Fiso0s « Conferidn que ses ea ne entregue .- Justiela , etoebtera,- 0 

(firuado) 5. Codello Z..- Angel Cedeño ¿ambrano .- LA JEFATURA 

DA RW UDACIONES DEL GUAYAS e CARTIPICA 1 Que el señor doxiog 

Hidelzo , Orwaléo Rel , percator de lar Códules de Identidad 

túnero s decos - caro ésro dere dos siete esia cuatro y Tribu 

  

esto Jofotura a la fesha .«-» dGusyaquíd , veinte y tres Diciontr 

Jefotura de Beemdociones del 0uayes .- Departamento de Carter 

constitución de Compaila ¿- Mey.un telio «- Sellor Jéte Provi 

de Reesudeciones del Juayas .- Sízrvesa unted lspener se no en 

Hidalgo , no debe ispuestos al Piaoo .- Conferído que s04, se 

no entregue .» Justicia , etebtera .- (firmado) 4. Codello E... 

angel Cedeño Zmbrano .- La JEFATURA pú RACAUDACIONAS DEL QUA 

Y AS. o CERTIFICA. 1. Que. el señor Neriega Hidalgo y, ¿lena del C 

cero gsro dos ocho rieto tren y Triduteria núuero cero matro | 

tzen uiete uno sieto uno 3204 .- C.T.1 cero dos move siete sele 

  

quatro uno Ecis vueve tref .-- CC. 7.3 uno siecto ovatro tres 10» 

to custro .- (firuedo) Milton Noriega H,.- Colot COTO PUEVE = 

-0uzo tros oeho cuatro eezto tres aero .- 2. Tos euatro seis uno 

MISTS MUEVO .- (firmado) Degtar Quetavo Faleoní edema .. EQ» 

torio Páblico -- Señor Jife Provineial de Reecuderiones .—£ÍTo 

vano uated diaponer e». ue confiera un eertificado en que cono 
   

    

    

    
   

   

   

   
   

  

  

teria náuero csatzro dos siete des civeo no aácudo impuestos 

mi1 sovocioentos setenta y seís -- (fizuedo) firues ilegiblos.» 

(firmado) John Maquilén ¿..- TJéflo le Corteza .» Yílido para 

fícro un eoxtificado en que conste que Siena del Carnon Xox2 

us» poncedora de lan obtulaes de Identidad uámero oszo nueve - 
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27 
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o0ha « Gusyaquil y, veínte y tres Diciembre nil noveciontor ey 

do) John ¡isquilón A..- JSfe de Cartera .- “flido para consti. 

que gonate que el señor !lilton Nortogo Hidalgo , 00 dada im 
puestos al Fleoo. .- Conferido que sea., se me entrague «- Jue 
ticio , eteretara .»- (firmado) ds Cedeño Z... Lo JiFalVia Dé 

cero nueva -— Cero tres ocho cuatro eaxo trez esro y Tributari 

búmero cuatro scíse uno pueva nueve no adeuda ¡apuestos en es- 

w11 noveciontos setenta y saia .- (firaddo) Firmas ilogibler. 

— constitución do compeñfe .- Hay un sello .- Cemex JÁfe de 50 
caudaciones .- Sírvase usted disponer se me confiera un corti 

ficodo en que conste que el señor Myreslo Noriega Hidalgo, 

— sendor de loc códulra de Identidad uduero cero nuevo- sere de, 

ouctro uno sois nueva tras , so debe impuestos al Fieeo .-Co 

ferido que eso y té um entregue .- Justicia, ateáterea.- (izo 

CARTIFIC» * ue el esfior Noriega Hidelgo , orcelo “encerlao 

des cuetro uno seis nueve tres y Tributeria uúmero uno tiete 

- 4 - 00 12 

sein tres dos oeho 10 násuda impuestos en esta Jefatura a la fe» 

     

   
    

    
   
   

     

   

  

    
   

   

tento y seis .- (firmado) Firnsz 1logibler.- Jefeturn de Ra» 

caudocionas del Guayas .- Departmmento de Cartara .- (firma 

tución de Compuifa .- ey un sello . Señor Jáfe de ¡¡ecauda» 

elonos .- frvese Ustod disponer se ne confiere un esrtifico en 

  

ta Jefatura a la fecha .- Gueyaquil , veinte y tres Diciembre 

Jefaturs de Recaudeciones dal Suayas .- Departamento. de Curteras 

(firosdo) John ¡lsquilón ...- Jófa de Cartera .-» Válido para 

modo») ;. Cedañio Zoo” L.. JyF ii TUL:: Da RSC aUD:CIONSS DEL QUAY 48 je 

potesdor dea Las cádules de identidad número cero nuevo» estro 
 



auatro tren siete cuatro po odeuda iepusrtos on sata Jefatura 
1 

     

      

   

    

   
      

   
   

   

    

    
   
    

   

   

, [0 do fesho .- Queyaquil y veinte y tren Dicieubre wil sovesier 
tes setenta y seía .- (firuado) Firmar ilagidlos .- Jefatura 

mado) John Moquilón A,.- Jáfo de Certera , YÍlido para coma 

tueión de eompenía .- Hay un sello .- Señor Jéfo Provioetal de 

ve iepuestos el Fisoo. ,- Cenferido que sea. , 29 me entregue 

  

Justicia y otebtera .- (fizmedo) A. Cedeño Zo. LA IJAPATURA 
10 

  

RECAUDACIONSS DEL QUAY AG ¿e CERTIFICA + Que el señor Noriega 

Hitalao , Nsney sdith porasdara de lan ebdulas do ldentidasl 

11 

12 

Mánero este nuevo - cero tros siete uno siete uno tres y Trf 
13 

.t0%0 sámero coro dos misve aleteo seía eéro no adeuda iupuss- 
14 

ton en enta Jefatura a la fegha .- Mesyliquil, veinte y tres 

_tienbze 11 sovesientos setenta y seis .. (firuado) Fizaes 11 

15 

18 

gidles +. Jofetura de Regeudrecionos del dueyas .- Departames 
17 

de Cartera «- (firuelo) Jaha Maquilón 2,..- Jéfe de Cartera qe 
18 

Yílido para constitución de compañía .- Hay un aullo .» B ANO 

DM. PACIFICO q CIRTIPCANOS 1 “ Que hemos zesibido de 1 Mayo 

Rell Noriega Hidalgo y dosciantos trese u11 meros .- laguel 

te Vílton Noriog» Eldalgo + Un uil cueros ¿- Seemniate Tena 

  

19 

20 

21 

] Neriega Hidelgo + Un w1l queres ,- Señorita BNeney Moriega Hio 

taleo + Un mil sueres ,- Señoz Marcelo Noriega Hidelgo s Un 
24 

| eád sueros »- Desetontos dies y siete uil sueros. Que depor 

tan es una cuenta de Zutegración de Cepitel que se ha ebiexrte 

en seta ¿anto e contre de la eonpoñila po formación que se de 
27 

  

serinorá s COMPANIA SH155 y ORGANIZACION INMOBILIARIA MERC ¿Na
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ción de le eompeifa y deristioren de ese propórito , las per 

s£onste Que hun recibido asta certificado para que «se les puedas 

devolver el valor respectivo deberón entregar al Baneo el pr 

gente oertificado originel y la autorización otorgada el efes 

por el .uparintendente de Compañloz " ,= Muy atentarente (fig 

yaquil y Diciombre cntorce y mil novecientos setenta y salt.» 

Finaneiaro »- ceeción ::entas .- .Jesbalas .- Certificado núme 

(¿ero esrn ochociantoz treinta y cuatro ,- 71 1nfroscito ,Jbfe 

de lo ¿geción ¡entas y certifica 1 Que el señor Raul Noriega 

    Cantón y por concepto del lupuasto de «lebalas la a de en: 

pámero treeciontos veinte y uno del Notarío ssñor Doctor Pal 

ní que e contimación detallo 1 Vendedor s Reál Noriega Hd 

ES «- Comprador t RKli. y iu AL CoN LIMOBALI RI MERO NT 

fía .- Farroquía 3 Torqui del Cantón Guayaquil .- Valor de ls 

Yeuta » Dosciantos ochenta y tras auíl ochociontos suerer se h 

» 44 - 

290 13 

Ly SOCI¿DAD :NONTA: ( .QIMS.. ) a. 31 valor correspondiante 

a este esrtificado eeró puerto en cuenta a disposie:ón de los 

administrodores de la cueva compañía tan pronto sea constituída, 

para lo eusl dbarín presentar al Beneo la rerpsetivo document 

ción que comprenda + jetatutos y Nombramientos debidamente i 

erítos y un cortiflcgado de la «uperintendarzia de Coupaifas 

indicando que el trímita de constitución ha quedado debidareg 

ta coneluída .- in caro de que no-llegaro a hagerss la conatitu» 

    
   
    

   
     

   

  

  

wado ) Carlos lyarez Co» Carlos lvarez C..» Gerente .- Guide 

leg.» Original e. HUNICI?. LID. 23 GUIY-QUIL , Departamento 

Hidalgo hs pegado en le Coja de la Tesorasría Municipal del » 

      

    

  

   

oc mil soiecientos setenta y anís sucrss 00/loo según aviso 

Ses o» Concepto : Inmueble sporte de a constitución de 
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Urdoto,- Purroquía $ Terqui del Cantón Guayaquil .- Valor de 

le venta + Doscientos oshanto y trez uil ochocientos sucrer, 

—quil .- (firmado) Firme ilegible .- Guetavo Illingworth 5 

QU:/Y:£ ¿e Impuesto ádicional de ¿lesbela ,» Número + esro eu 

cobrado el impuesto sobre lr suma por ser fate el evalé 

tonto en el Cotartro y IMPUESTO s» Por los dese: 

ta y trea uíl ochocientos sueres + dos uil ocproient y 

_ $e y echo suezoz .- Suman y dos wil oghoeiantos treinta y 0 

ho aueres .- Cien por cáento de recargo s dos uil veresien= 
tor ocho mozes .- Total : eineo mil esiectentos setenta y 

asta aueren «- Ouspoquil, veíute y aleto Diciembre de mil mo- 
veciontos setenta y seís .- (firmado) Yirua ilegible .- Hey 

    

    

   

   
   

  

   
   

    

  

up sello .- JUNTA 18 BANEFICANCIA DE QU:YAQUIL .» aAledbal as. 

Infrarerito y Terozero de la Junta de Beneficencia de Cuaya 

quíl , Certifica s Que el señor Roll Norioga Hidalgo ha Sho» 

pado en esto terozorín la suma de un mil sotaciontos veinte 
  

00/2100 euerea esgúo sino ulmero... del Notario Señor Doctor 

. Ouatavo Paleoní Ledemma aegón Getallo siguientes Vendedoz 1 
Roll Yeriega Hidelgo y Comprador 5 ARIES ORGANIZACION IMMOBILIA 
  

RIA HARCANTIL Soñsa- Concepto + Inmueble -- Colle + Ciudadel 

Xapuerto uno por ejlento sdtetonal de Aloabalos | Un ell et 

ejentos veinte sueres 1, Referencia nueatro xecido bh Caja 

Dúnero ; treinta y tres w11 setecientos treinta y esit, Pan 

ga y eshocioentos dies sueres .- Mbr cles pos olento por ser 

Familiar y Cohoeícatos dies eucres -— Un mil selacientes vaig» 

te suerez «- Queyaquil , velute y siete de Diciembre de uil 

   



»- ld. 
z 090 

renta qmíl euatrocioator noventa y dos e- Impuesto adicional de    

   

  

       

   
   

   

   

    
   
   
   
    

   

      

    

leovabala e- ¿osoraría del Ha Consejo :roviocinl del syayas 

Por 3 ua uil esizciontos veinte y un aucrae y setenta y dos 

Ccantevol .- Ha recibido de 3 ill Noriega id 

  

     
, de Un uil esiscientos veinte y uno sutras setenta y dor ce 

tavos .- 0r concepto del Impuesto del JN) +0R CIANIG adiel 

ool e la :«46:3 L. ersodo por ¿ecreto sogitlativo de veinte 

y dos da vuctubre de uil oovxciantos cincuanta y dos , para 

construcción y amoblomianto da .ecuelos , por transferencia 

de domzpío del Pradio s* porte de ¿oamuble constitución de 

pida ,- aga dos / giota sobry el uno por ciente de 1esba- 

las ,- solar número treinta dí la manaona vointe y uno en la 
  

verrtoquiec Torqui del Contón Guayaquil con una área de + sete 

ciontos doce metros cuadrados .- Código + treinta y tros - 

TO Vainie y uno -» traeinta.-. liiold $ setenta y dos mil doscioen» 

tos sezenta/tralntas» vituado en s Ciudadele :tazasant, vor 

dostiantos ochente y troz il cchocientoz sucreto- ue haco 

a fuvor de + “13. y 0: NIZ CLON IMACDIAI O SRC NI codes 

dota 1 pega con al recargo del cien por ciento por ser socio   dad femilior .. »- Guayaquil y a veinte y quava de Zicienmbre 
"30 

  

de il novecientos setenta y asis «- igerituro eulobrade por 
21 

Notario uinto ¿octor Gustrvo Feleoní ¿edema »- -agados Che» 

Qué +- 4onoos Lo Pilontrópica ¿e liómero del cheque + yaluto 
23 

y. tres aid ochocienios ocho »- Jófa de. Kavizióne” (firmado) .- 
24 

Firac ilogiblae .- ulaborados” (firmodo) firua ilegible.=F. 
25 

drígues vs. le Consejo -zovincial del Juayar e» po ¿00008 Se 

ta valtar buszio Ztvila.- Jesorero.- (firuado) Firma ilegible 
27 

Sia. MUSICTE a a du. 201 3Li dá GuiY 0 IL 2 División 
28
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do 36ja .- Impuesto ¿dictonal «l de s¿espalas .- Muero 3 de- 

, 60 u11 ciento treluto y Heva. .- Pox s Un mil seiscientos veipde 

MUeras ¿- Reeidd de Refl Meriega U, la esutidad de Un ul] eel 

gientos veinte sueros 00/100 y por impuento del Uno por el 

— Peteble de Quito y Gueyaquil, ( Desrato Legislativo de O0ctubz 

veinte y nueve de ai1l neyecioentos eustenta ) er la venta que 

predio ubiesdo en la Parroquia Tarqui de ento Cantón , consi 

destíientos serenta / treinta porte e Compañla .- 31 valor 

de ente tranmistón de dominio en de doscientos ochenta y tre 

Foctoz Guatavo Paloonf L..- Guayaquil , Dielembre trainte de 

mil sevecientos setenta y seáis » Nesrsidado por »- (firmado) 

Violetas de Rivadensiza .- Nay un sello .- Hánero + qustro ut1 

novecientos cateres - O1a00 ,- República del Seuadoz . JUNT 

DE DEFNSA M:CTOMOL Iupues to para la Defensa Necional e 

dre aledalas ,- dueyequil , Dislenbra veinte y cuntro de 11 

pevociontos setenta y sets .- Rei vÍ de e Refl Noriega Hidal> 

go la entidad de 1 Oshacientos dies sueres , 00/l00 per el 

— Impuasto e la DEFENSA HACIONAL aelro ALGÁBALAS , que le 00 

— areaponden en la vente que hase « Aries , Orgenización Invodi; 

.liaria Mercsatild S.A. del predio,. ubicado ex la calle ... de 

La Parzoquio Tarqui y del Cantón ... PEOVÍNOi4,. conelatem 
te en Imuueblo ,- Valor de le Venta 1 doneienton ochenta y - 

tror uíl eshocientos suersr.- Valor sobre el que «e paga el 

Idpusato , eogón aviso oénero trescientos veinte y uno del 

   

    

   

    

   

     

        

    

    

   

  

to edisional al de «leebaler para la meva Provisión de agus 

hasa a sxries y Orgonización Inmodili stía Hercantíl S, 4, del 

tente an Protio en Ciudadela Kennedy Rod sstenta y de. ul 
  

  

il eshocientos auersa según aviso uémari,. del Netarío señor 
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_ferio Doctor coleonf £e.-Hedio por uil para PAPSNSA 4 CIO be 

vínciol seecudación Junta de ¿efanaa Nacional +.» inmendados 

la - de onticipación - fondo - advertencio -— constitufdo » »o 

Jueionarlo — :9yor -— setenta -» nueve - proporción - Que. Va» 

180 .-=/ánaendados; aumento —- Garente General y al.- Valsn.- 

ochocientos diez suezes »- (firmado) Firua ilegíble.- JÍfe vr 

090 15 

      

Se otorgó ente uf en fé de ella 

confiero arta TiRCáRA COPIA , qUá ¿mLLO y fizmo el día de    -= 

0) 
17 
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otorgaatento .- A 
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: A » E 

e ; Es 
+ A 

3 dre 
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CERTIFICOS Que emm feaha de hey y um ampliniento de le erdenmado en 

la Menelución NO 6,206 dictada el 320 de inero de 1.877 por ella, 

tendento de “empañas, queda inscerita esta eseritura de fojas 1.137 

_M 1.164, slmeno 09 del Nogintro Merenatil, Hulwo de Indurtrialon 4 ame 
tado bajo el nímero 2,000 dsi Repertorio,» Gueyaquil, Pebrera primero 

Ala YA 
ADORADO NECTOR PÚOIVAR AÑNORADE 
Registrador Mercantil d tón Cusyaguil 

ia € aleteo El Registrador Mercantiles 

CERYIFICO+ Que feasha de bey, he arehivads umm espia autínticn 

de esta escritura pública, en exmpliniento cen el Vocreto Supremo mb, 

nero Y33 distado por el Prenidento de la Replblten el 22 de Age. 

de de 1.978, publicads en ol Regiatro Oficial mámero 878 del 20 40. 

ágoato de 1,973, Oueyaquíl, Felrero de suveciantos pi 

ABOBADO—HECFOR—MEIRUEL 
Registrador Mercantil del 

gg. 
teuta £ uote.» El Registrador md UU 

AR ANORADE 
tón Guayagud
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Registrador Mercantil del 

neveciantes 

ABOGADO HECTOR MIBDEL> Len 

(Z 
177 

ón Guayaquil 

   


